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USHUAIA, 

VISTO: La petición hecha por el Director de Geodesia; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Parcela creada mediante plano TF 1-94-87 será utilizada 

para albergar una cámara ruptora de presión de agua potable; 

Que la misma cuenta con una superficie de 45,50 m2, dimensiones 

inferiores a la minima dispuesta para la zonificación de Ushuaia; 

Que tal petición es atendible, por lo que se exceptúa del cumplimien-

to al Código de Planeamiento, a la Parcela 1B; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236, este Cuerpo cuenta 

con atribuciones para ordenar sobre el Particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 .- EXCEPTUASE a la Parcela 1B, Macizo 25, Sección "A", a cumplir 

lo que establece el Código de Planeamiento referente a superficie.- 

ARTICULO 2°.- APROBAR la creación de una Parcela con una superficie de 45,50 

m2, para albergar una cámara ruptora de presión de agua potable.- 

ARTICULO 3°.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHIVESE.- 
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DECRETO MUNICIPAL N° /88.- 
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USHUAIA, 

VISTO: La Ordenanza Municipal n° 15 )13 /88, sancionada por el Hono-

rable Concejo Deliberante de la cíudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el mismo se exceptua a la Parcela 1B, Macizo 25, Sección 

"A", a cumplir lo que establece el Código de Planeamiento referente a super-

ficie, y se aprueba la creación de una Parcela con una superficie de 45,50 

m2, para albergar una cámara ruptora de presión de agua potable; 

Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA: 

ARTICULO 1°.- PROMULGAR la Ordenanza Municipal n° 391-3 /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

exceptua a la Parcela 1B, Macizo 25, Sección "A", a cumplir lo que establece 

el Código de Planeamiento referente a superficie, y se Aprueba la creación 

de una Parcela con una superficie de 45,50 m2, para albergar una cámara rup-

tora de presión de agua potable.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al 

Boletín Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 
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